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Auto interlocutorio 118 
Radicado 05266-31-03-001-2021-00071-00 
Proceso Verbal  
Demandantes Francisco Javier Vélez Lara y otro  
Demandado  Ángel Samuel Seda 
Asunto Declara inadmisible demanda  

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Quince de marzo de dos mil veintiuno  
 

 
Sobre la demanda de Francisco Javier Vélez Lara y Francisco Javier Vélez 

Cruz contra Ángel Samuel Seda, se tiene: 

 

 

 

 
1.  Aportará las pruebas documentales relacionadas en los numerales 1 a 

48, pues las mismas no fueron anexadas al expediente virtual.  

 
2. Si bien se menciona en el acápite de anexos, no se aportó el poder 

otorgado por los demandantes al abogado que aparece suscribiendo la 

demanda, por tanto, conforme al artículo 74 del C.G. del P, deberá 

allegarlo.  

 

3. De conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 del 2020, indicará la 

forma en que obtuvo el canal digital en el que pretende notificar al 

demandado.  

 

Por lo expuesto, se 

 
R E S U E L V E: 
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 Declarar inadmisible la demanda, para que dentro del término de cinco (5) 

días, se dé cumplimiento a los requisitos exigidos. 

 

 

 
 
 

 
 
15 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

C E R T I F I C O 

 

Que el auto anterior fue notificado en 

estado No. 039, fijado hoy en la 

Secretaría del Juzgado a las 8 am  

 

Envigado,   21 de abril    del  2021 

 

 

 

Tatiana Corrales Ramírez  

Secretaria 

 


